
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 072 
20 DE JUNIO DE 2023 

 

Por medio de la cual se nombra la SELECCIÓN COLOMBIA DE PATINAJE DE 
VELOCIDAD 2023, que participará en los Campeonatos Mundiales a realizarse 
Montecchio Maggiore y Vicenza, Italia en las categorías juvenil y mayores en la rama 
masculina y femenina. 

 
El presidente de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE y el de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VELOCIDAD CATEGORÍA MAYORES, en uso de sus atribuciones 
legales, estatutarias y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la WORLD SKATE, invitó a la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE a participar 
en los Campeonatos Mundiales, categorías mayores y juveniles en la rama masculina y 
femenina a realizarse en Montecchio Maggiore y Vicenza, Italia 2023. 

 

Que, de acuerdo con el estatuto de la Federación, articulo 50, literales G – H – I, es su 
deber designar las nóminas de deportistas, técnicos y delegados que han de integrar las 
diferentes selecciones nacionales de cada modalidad e informarlo mediante resolución. 

 
Que con el Campeonato Selectivo realizado en la ciudad de Ibagué del 13 al 17 de junio 
de 2023 se culminó el proceso de escogencia de la Selección Nacional. 

 
En consecuencia, de lo anterior: 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1.- Nombrar la Selección Colombia de Patinaje de Velocidad que participará 
en los Campeonatos Mundiales 2023, a realizarse en Montecchio Maggiore y Vicenza – 
Italia en las categorías mayores y juveniles, en la rama masculina y femenina. 

 
ARTÍCULO 2.- La Selección Colombia de Patinaje de Velocidad 2023, es la siguiente: 

CUERPO TÉCNICO 

 
NOMBRE CARGO 

Elías Del Valle Manager General 

Iván Alejandro Vargas Técnico 

Anwar Cárdenas Técnico 



 

 

 

CUERPO MÉDICO 

NOMBRE CARGO 

Juan Gregorio Mojica Médico deportólogo 

Verónica Bahamón Fisioterapeuta 

 

CATEGORÍA JUVENIL 

DAMAS 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Loraine de Jesús Barros Pabón Cardenales del patín Atlántico 

2 Kiara Luz Vásquez Pinilla Mario Durán Atlántico 

3 María Ximena Álzate Ceballos Tequendama Bogotá 

4 María Paula Vivas Mendoza Tequendama Bogotá 

5 Valeria Jamaica Figueroa Royal Skate Bogotá 

6 Yicel Camila Giraldo Vásquez Semillas Valle 

7 Nicol Larrahondo Escobar Champions Club Valle 

VARONES 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Sebastián Guzmán Muñoz Real Skate Cauca Cauca 

2 Carlos Jesús Pisciotti Martínez Midas Cesar 

3 Daniel Alejandro Castro Gómez Bogotá Élite Bogotá 

4 Keiner Rafael Costa Ardila Skate Élite N. Santander 

5 Nicolás Barrios Herreño Pro Skate Santander 

6 Mateo Vivas Bayona First Skating Buga Valle 

7 Santiago Vásquez Villareal Semillas Valle 

 

CATEGORÍA MAYORES 

DAMAS 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Sheila Alejandra Muñoz Maza LP Élite Bolívar 

2 Geiny Carmela Pájaro Guzmán C.M.B. Cartagena Bolívar 

3 Kerstinck Sarmiento Anchila Samarios Magdalena 

4 María Fernanda Timms Ariza C.M.B. Cartagena Bolívar 

5 Gabriela Isabel Rueda Rueda Tequendama Bogotá 

6 Johanna Viveros Mondragón L.M.T. Valle 

7 Kollin Andrea Castro Mosquera Semillas Valle 

8 Fabriana Arias Pérez Paen Antioquia 



 

 

 
VARONES 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CLUB LIGA 

1 Jaime Rodrigo Uribe Mogollón Paen Antioquia 

2 Steven Villegas Ceballos Power Skate Valle 

3 Andrés Mauricio Jiménez Torres Codecar Bolívar 

4 Elimelec Ospino Viloria Pro Skate Santander 

5 Kevin Alejandro Lenis Angarita Alcaravanes Casanare 

6 Andrés Felipe Gómez Avivas Bogotá 

7 Juan Jacobo Mantilla Pinilla Pro Skate Santander 
 

ARTÍCULO 3.- Los patinadores y cuerpo técnico nombrados en el Artículo 2 de la 
presente resolución, son convocados a concentración y deberán presentarse en el 
municipio de Guarne – Antioquia, por sus propios medios, el día miércoles 21 de Junio 
de 2023 entre las 3:00 y 8:00 pm en el HOTEL LE BICICLETTE, ubicado en la calle 
52 # 52B-206 Sector Unidad Deportiva. 

 
PARÁGRAFO 1.- A partir del momento de la concentración los deportistas quedarán a 
órdenes del Cuerpo Técnico Nacional para efectos deportivos y disciplinarios. La 
Federación Colombiana de Patinaje suministrará alojamiento, alimentación y transporte 
interno. 

 
PARÁGRAFO 2.-Los deportistas que no se presenten a la concentración para el mundial 
en la fecha prevista y en el sitio establecido perderán su cupo y podrán ser reemplazados 
por el patinador de la misma categoría según el orden de las clasificaciones respectivas 
obtenidas en el selectivo realizado en Ibagué – Tolima. 

 
PARÁGRAFO 3.- Los deportistas deberán presentar sus planes de entrenamiento al 
momento de ingreso de la concentración. 

 
PARÁGRAFO 4.- Los deportistas deben presentarse con sus implementos deportivos y su 
bicicleta. 

 
PARÁGRAFO 5.- Los deportistas menores de edad deberán entregar a más tardar el 
lunes 26 de Junio de 2023 una autorización firmada y autenticada por uno de los 
padres donde aceptan la convocatoria que hace la Federación Colombiana de Patinaje 
desde el 21 de junio hasta el día 18 de agosto de 2023, y la aceptación del 
cumplimiento estricto del instructivo de concentración, normatividad que en concordancia 
con el reglamento disciplinario de la Federación se hace de cabal cumplimiento y que de 
igual manera autoriza la estadía del menor los 58 días. 



 

 

 

ARTÍCULO 4.- EXCLUSIÓN DE LA CONCENTRACIÓN COMO SELECCIÓN 
COLOMBIA. Queda claro que el o los deportistas que haya adquirido su designación 
como SELECCIÓN COLOMBIA DE PATINAJE DE VELOCIDAD 2023, para representarnos en 
el Mundial de Patinaje de Velocidad en Italia, Que NO CUMPLA COMO MÍNIMO, con el 
noventa y cinco por ciento (95%), del programa de entrenamiento específico y plan de 
entrenamiento de deportes complementarios (pesas, aeróbicos, bicicleta entre otros), 
asignados por él cuerpo técnico de la Selección Colombia de Patinaje de Velocidad, por 
solicitud del Cuerpo Técnico, será excluido de la concentración, perdiendo en forma 
automática su participación en los eventos indicados en este artículo y no será 
reemplazado. 

 

Igualmente, los patinadores que incurran en cualquier falta que está establecida en el 
reglamento instructivo de concentración de Selecciones Colombia, normatividad que en 
concordancia con el reglamento disciplinario de la Federación Colombiana de Patinaje se 
hace de estricto y cabal cumplimiento, serán excluidos de la SELECCIÓN COLOMBIA DE 
PATINAJE DE VELOCIDAD 2023. 

 
ARTÍCULO 5.- La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE no asume ninguna 
responsabilidad por accidentes que se puedan presentar durante el desarrollo de la 
concentración o evento, por tal razón, cada deportista, delegado, entrenador y 
jueces si a ello aplica, deberán contar con su seguro de accidente vigente, EPS, 
salud prepagada, etc., copia de la cual deberá ser entregada al señor Anwar Cárdenas a 
su llegada a la concentración. 

 

ARTÍCULO 6.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, dada en 
Bogotá, D.C. a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

JOSE ACEVEDO CARLOS MAURICIO TORRES GALVIS 
Presidente Presidente C.N.V.C.M 


